
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00004-00. 
 

En los términos del artículo 75 del Código General del Proceso se 
acepta la sustitución que hace el mandatario de Marcos Rodríguez 
Hernández al doctor Marcos Fernando Peñaloza Niño, abogado en 
ejercicio, con C.C. 91.455.942 y portador de la T. P. 175.961 del C. 
S. de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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